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En atención al escrito que antecede, se tiene notificada de la presente 
demanda ejecutiva a la Curadora ad litem, VERONICA JARAMILLO 
JARAMILLO, portadora de la T.P 168.135, en representación de la 
sociedad demandada CREACIONES HYTR S.A.S. 
  
Como quiera que allega la Curadora ad litem contestación de la 
demanda, a la misma se le impartirá el trámite que en derecho 
corresponda una vez venza el término del traslado. 
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Proceso  Ejecutivo  

Asunto  Incorpora contestación. 


